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mi POlMlPilíMlEi 
Orden del día para la sesión ordína' 

ría que celebrará esta Corporación 
el día 27 del actual, a las 12,00 ho
ras en primera convocatoria y a 
las 48 horas después en segunda: 

1. —Acta borrador sesión extraordi
naria 14 diciembre. 

2. —Escrito Dirección General Teso
ro sobre suplemento crédito Pre
supuesto extraordinario Granja 
Agropecuaria. 

3. —Cuenta liquidación Presupuesto 
especial Conservatorio Música. 

4. —Expedientes de subvención y 
ayuda. 

5. —^Expedientes sobre precio de es
tancias en Establecimientos bené
ficos. 

6. —Certificaciones de obra. 
7. —Liquidación y recepción de obras. 
8. —Plan de Conservación de Cami

nos Vecinales 1969. 
9. —Institución Provincial de Coope

ración y Crédito. 
10. —C e s i ó n utilización compresor 

Ayuntamiento de Trabadelp. 
11. —Recaudación ejecutiva impuesto 

circulación vehículos Ayunta
miento Mansilla Mayor. Dicta
men Junta Servicio Recaudato
rio. 

12. —Expedientes cruce caminos veci
nales. 

13. —Actas Organo Gestión Servicios 
Hospitalarios. 

14. —Movimiento acogidos Estableci
mientos benéficos. 

15. —Sentencia Tribunal Contencioso-
Administrativo sobre grado retri
butivo funcionarios. 

16. —Cuestiones de personal. 
17. —Informaciones de la Presidencia. 
18. —Resoluciones de la Presidencia. 
19. —Fecha próxima sesión. 
20. —Ruegos y preguntas. 

León, 23 de diciembre de 1968—El 
Secretario, Florentino-Agustín Diez 
González. 5985 

I spnón M u a l de Trabajo 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
se han levantado las actas de liqui
dación cuotas M, Agraria y Acciden
tes núm. 1.471/67 de la Empresa Do
mingo del Río García, con domicilio 
en Villagroy. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la empresa expedientada 
DOMINGO DEL RIO GARCIA, hoy en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. — Argimiro 
Luelmo. 5924 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra 
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re 

sultado el trámite usual de notifica 

ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80:, se 
comunica que por esta Inspección 
se han levantado las actas de liqui
dación cuotas M. Agraria y Acciden
tes núm. 1.470/67 de la Empresa Do-
miciano García García, con domicilio 
en Viariz. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Domiciano García García, hoy en igno
rado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León 
a diecsiéis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. — Argimiro 
Luelmo. 5925 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
se han levantado las actas de liqui
dación cuotas M. Agraria y Acciden
tes núm. 1.469/67 de la Empresa Teo
dora García López, con domicilio en 
Hornija. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
TEODORA GARCIA LOPEZ, hoy en 
ignorado paradero, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-



vincia, expido el presente en León 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. — Argimiro 
Luelmo. 5926 

Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo de León. 
Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo 80, se 
comunica que por esta Inspección 
se han levantado las actas de liqui
dación cuotas M. Agraria y Acciden
tes núm. 1.467 de la Empresa Elisa 
Montero Guerrero, con domicilio en 
Comilón. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Elisa Montero Guerrero, hoy %n igno 
rado paradero, y para su publica 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León 
a dieciséis de diciembre de mil nove 
cientos sesenta y ocho. — Argimiro 
Luelmo. 5927 

* * * 
Don Argimiro Luelmo Román, Jefe 

de la Inspección Provincial de Tra 
bajo de León. 
.Hace saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ción de los previstos en el artículo 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 y 
utilizando el procedimiento previsto 
en el n.0 3 del citado artículo SO1, se 
comunica que por esta Inspección 
se han levantado las actas de liqui
dación cuotas M. Agraria y Acciden
tes núm. 1.465/67 de la Empresa Ama
deo González García, con domicilio en 
Hornija. 

Para que sirva de notificación, en 
forma, a la Empresa expedientada 
Amadeo González García, hoy en 
ignorado paradero, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en León 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. — Argimiro 
Luelmo. 5928 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General de Colonización y Ordenación Rural 

Servido Nacional de [ o n l r a t i ó n Parcelarla 
y Orlenaclón Horal 

Por Tagober, S. L., se ha solicitado 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder a la ejecu
ción de las obras de «defensa de már
genes del río Cea en Mondreganes a 
La Riba> (León). 

Lo que se hace público para que 
todos los que se crean con derecho a 
ello puedan formular reclamaciones 
contra la contrata, como consecuencia 

de la obra ejecutada, reclamaciones 
que habrán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Centrales 
en Madrid del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural (Velázquez, 147), en el término 
de quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio. 

Madrid, 18 de noviembre de 1968.— 
El Director General, P. D., (ilegible). 
5857 Núm. 4282—132,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 790, número 2, del vigente 
texto refundido de la Ley de Régimen 
Local, se hallan expuestas al público 
en este Ayuntamiento las cuentas del 
presupuesto extraordinario correspon
dientes a las obras de reforma y nueva 
urbanización de la Plaza Mayor de 
esta ciudad, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince 
días, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y obser
vaciones que puedan formularse por 
escrito. 

La Bañeza, 14 de diciembre de 1968. 
El Alcaide, Fidel Sarmiento Fidalgo. 
5887 Núm. 4321 .—99,00 ptas. 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 7 del actual, acordó 
la aprobación del «Anteproyecto de 
presupuesto extraordinario> para la 
construcción de un edificio destinado 
a Plaza de Abastos en esta ciudad. 

Durante el plazo de quince días 
queda el expediente de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, a 
efectos de oír reclamaciones. 

La Bañeza, 10 de diciembre de 1968. 
El Alcalde, Fidel Sarmiento Fidalgo, 
5815 Núm. 4276—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobada por esta Corporación la 
rectificación del padrón de Beneficen
cia Municipal para 1969, se pone de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal por término de quince días 
hábiles para reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 13 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, Gonza
lo Casado. 
5849 Núm.4300 —66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por doña Nieves Pascual Rubio, en 
nombre propio, se ha solicitado la ins
talación de una industria de «Lavan
dería automática», con emplazamiento 
en calle Carlos Pinilla. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar

tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
.y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, 14 de diciem
bre de 1968—El Alcaide, Angel Penas 
Goás. 
5853 a Núm. 4298—121,00 ptas. 

* * * 

Por doña Nieves Pascual Rubio, en 
nombre propio, se ha solicitado esta
blecer una «Perfumería y venta de ar
tículos de limpieza», con emplaza
miento en calle Carlos Pinilla. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectadps de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, 14 de diciem
bre de 1968—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
5853 Núm. 4299.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordina
rio, formado para atender las obras 
abastecimiento parcial de aguas a Sa-
hechores, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por plazo de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
durante el mismo se podrán formular 
las reclamaciones y observaciones que 
se estimen convenientes. 

Cubillas de Rueda, 14 de diciembre 
de 1968—El Alcalde, F. Estrada. 
5810 Núm. 4292.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

En cumplimiento y ejecución de los 
acuerdos adoptados por el Pleno Muni
cipal en sesiones de los días 14 de oc
tubre y 10 de diciembre de 1968, se 
convoca CONCURSO para contratar 
los servicios de personal al que se le 
asignará la función y retribución que 
se determina en las ^correspondientes 
Bases reguladoras, en su¡ díalíaproba-
das y aplicables al presente concurso. 

Las contrataciones de personal afec
tan a las siguientes funciones: 

DEPOSITARIO: Dotada [con 12.000 pe
setas anuales, y debiendo constituir 



para optar al concurso una fianza de 
60.000 pesetas. 

ALGUACIL: Dotada con 24.000 pese
tas anuales, y 

LIMPIADORA: Dotada con 12.000 pe
setas anuales. 

El plazo para tomar parte en los 
concursos indicados es de veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
quienes tengan interés en concertar 
sus servicios pueden examinar los res
pectivos expedientes en la Secretaría, 
de diez a trece horas, y presentar sus 
plicas optando aí mismo en el mismo 
plazo y horario señalado. Es impres 
cindible que acompañen a sus proposi 
clones o instancias, que serán de libre 
redacción, declaración jurada de no 
hallarse incursos en causas de incom 
patibilidad o incapacidad, los docu 
mentos que estimen convenientes 
para alegar méritos, y en el caso de 
los optantes a la Depositaría, el res 
guardo de haber constituido la fianza, 
bien en la Caja Municipal o en la Caja 
General de Depósitos o sus Sucursales. 

Las proposiciones presentadas, que 
lo serán en sobre cerrado y lacrado y 
en el que igualmente se encerrarán 
los documentos que se aporten, serán 
abiertas por la Mesa del Concurso, 
compuesta por el Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue y Secretario de 
la Corporación, a las diecisiete horas 
del día siguiente hábil al en que ex
pire el plazo de licitación. 

Cumplidos los trámites previstos en 
el Reglamento de Contratación, se 
hará la adjudicación definitiva, me
diante acuerdo discrecionalmente 
adoptado por el órgano municipal 
competente y sin perjuicio de cumpli
miento de otras normas que sean de 
pertinente aplicación. 

Se señala que la vigencia del contra
to y sin perjuicio de su rescisión dis
crecional por la Corporación, salvo 
prórroga expresa, será solamente hasta 
el 31 de diciembre de 1969. 

San Cristóbal de la Polantera, 18 de 
diciembre de 1968.—El Alcalde (ile
gible). 
5894 Núm. 4325—385,00 ptas. 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de Ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al ar
tículo 51 y concordantes del Regla
mento del Personal de Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953, se 
halla expuesto el expediente en la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
de quince días, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse las 
observaciones oportunas, conforme al 
artículo 109 de la Ley de Régimen 
Local. 

San Cristóbal de la Polantera, 18 de 
diciembre de 1968.—El Alcalde (ile
gible). 
5893 Núm. 4324.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vülarejo de Orhigo 

Aprobada por este Ayuntamiento la 
Ordenanza para el régimen local de 
Servicios Veterinarios con arreglo al 
artículo 51 del Reglamento de Personal 
Sanitario, se halla de manifiesto al 
público por término de quince días 
hábiles en la Secretaría municipal. 

Villarejo de Orbigo, 16 de diciembre 
de 1968—El Alcalde, Martín Monreal. 
5910 Núm. 4338.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Joara 

En esta Secretaría y por espacio de 
quince días, se éncuentra en perído 
de exposición al público la Ordenanza 
para el régimen local de Servicios Ve
terinarios, pudiendo ser examinada y 
presentarse las reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Joara, 16 de diciembre de 1968.—El 
Alcalde (ilegible). 
5904 Núm. 4342—66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente núm. 1 de suplementos de 
crédito mediante transferencia, en el 
presupuesto ordinario de 1968, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince días al objeto de oír reclama
ciones. 

Así mismo se halla la Ordenanza 
para el régimen local del Servicio 
Veterinario, formada con arreglo al 
artículo 51 del Reglamento de Personal 
Sanitario de 27 de noviembre de 1953. 

Zotes del Páramo, 16 de diciembre 
de 1968—El Alcalde, (ilegible). 
5906 Núm. 4343.—88,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Ayuntamiento de 
San Pedro Bercianos 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
primer expediente de suplementos y 
habilitaciones de crédito, por medio de 
transferencia, queda expuesto al públi
co por el plazo de quince días en la 
Secretaría municipal, a electos de re
clamaciones. 

San Pedro Bercianos, 18 de diciem
bre de 1968.—El Alcalde, Pablo Prieto. 
5908 Núm. 4345—55,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Carbajal de Fuentes 
Aprobado el presupuesto ordina

rio por esta Junta Vecinal, para el 
ejercicio 1969, se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 'por 
espacio de quince días hábiles, du
rante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Carbajal de Fuentes, 5 de diciembre 
de 1968—El Presidente (ilegible). 
5691 Núm. 4346.—66,00 ptas. 

AODIEMU TEilTUL I E ILUiUI 
Don José-Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala 

núm. 113 de 1968 de esta Secretaría de 
Sala de mi cargo, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia núm. 241. 
limo. Sr. Presidente: D. César Apa

ricio y de Santiago.—Magistrados: don 
José García Aranda. — D. Segundo 
Tarancón Pastora.—D. Marcos Sacris
tán Bernardo. 

En la ciudad de Valladolid, a vein
tiséis de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho. 

La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación 
los autos de menor cuantía proceden
tes del Juzgado de 1.a Instancia de 
La Bañeza, y seguidos entre partes de 
una y como demandante apelado por 
D. Olegario González González, ma
yor de edad, casado, industrial y veci
no de Valcabado del Páramo, que no 
ha comparecido en este recurso ante 
este Tribunal por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actuacio
nes en los estrados del Tribunal y de 
otra como demandado-apelante por 
D. Benigno Vecino Pérez, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
La Bañeza que ha estado representado 
por el Procurador D. José Menéndez 
Sánchez, y defendido por el Letrado 
D. Fortunato Crespo Cedrún; sobre re
clamación de cantidad. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia dictada por 
el Sr. Juez de 1.a Instancia de La Ba
ñeza en el juicio de menor cuantía 
objeto de esta apelación. 

Expresada sentencia fue publicada 
el día de su fecha. 

Lo relacionado es cierto y concuerda 
con su original a que me refiero y a 
que me remito. Para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado y sirva 
de notificación a los litigantes no com
parecidos en el recurso de referencia 
expido la presente que firmo en Va
lladolid, a cuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho.—José-Vi
cente Tejedo Cañada. 
5939 Núm. 4348.-330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instanciá 
del número dos de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

núm. 196 de 1968, y a instancia de don 
Prudencio Fierro Alonso, mayor de 
edad, casado con D.a Pilar Soto Soto, 



4 

industrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador D. Eduardo 
García López, se tramita expediente de 
dominio para inmatricular en el Regis
tro de la Propiedad la finca urbana 
que a continuación se describe, así co
mo el exceso de cabida de la misma, 
con el Ministerio Fiscal, cuantía 
150.000 pesetas. 

«Gasa en término de León, a la calle 
de Renueva, núm. 16, con un patio; su 
solar tiene una superficie de 285,50 
metros cuadrados y todo linda: de 
frente entrando, que da al Sur, con la 
calle de Renueva; a la derecha entran
do, o Este, con la casa de D.a Rosa Al -
varez Fernández; a la izquierda u Oes
te, linda con casa de D.a Domitila y 
D.a Araceli Carrión Diez y otra de don 
Eugenio de la Riva Moran, y por la 
espalda o Norte, con la Estación de 
Matallana, con un muro que la separa 
Se halla inscrita en el tomo 628 libro 
45 del Ayuntamiento de León, al 
folio 92 >. 

Título.—El anterior inmueble fue 
adquirido por su representado a virtud 
de escritura pública de venta otorgada 
por D.a Manuela Arias Alvarez e hijas 
el 6 de octubre de 1964, ante el Nota
rio de León, D. Juan Alonso Villalo
bos. 

Extensión superficial de la finca: 
Aunque su representado adquirió la 
finca objeto de este expediente con los 
linderos y cabida expresada, por omi
sión involuntaria en dicho título no se 
hizo constar la cabida total del inmue
ble, ya que medida recientemente tie
ne una cabida de 285,50 metros cua
drados, en lugar de la indicada en el 
documento reseñado; existiendo por lo 
tanto una diferencia de 100,00 metros 
cuadrados que son los que se quieren 
matricular. 

Y por medio del presente se cita a 
D.a María Soto del Río a nombre de la 
cual figura inscrita dicha finca en el 
Registro de la Propiedad, y cuyo do
micilio es desconocido o a sus causa-
habientes, así como a D.a Manuela 
Arias Alvarez y sus hijas D.a María de 
las Candelas, D.a María de la Paz, 
D.a Angeles, D.a María y D.a Luisa 
Suárez Arias, de quien procede la fin
ca, así como a los colindantes y demás 
personas ignoradas a quienes pudiera 
perjudicar la inscripción solicitada, 
para que dentro del término de diez 
días puedan comparecer ante este Juz
gado a alegar cuanto a su derecho 
convenga, bajo los consiguientes aper
cibimientos. 

Dado en León, a 17 de diciembre de 
1968.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario, Juan Aladino Fernández. 
5897 Núm. 4319.-418,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Instrucción de la ciu
dad y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

da cumplimiento a carta-orden librada 
por la lima. Audiencia Provincial en 
la pieza de responsabilidad civil del 
sumario 248/67, seguido contra Hermi
nio García Vidal, vecino de Bustillo 
del Páramo, en los cuales y por resolu
ción de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo los bienes que le fue
ron embargados a citado penado, por 
término de ocho días, con objeto de 
cubrir la tasación de costas que as
ciende a 18.786,60 pesetas. 

Dichos bienes son: 
1) Una hormigonera marca «Gevi-

gar>, de 160 litros, accionada con un 
motor núm. 8062103, de 1,5 C. V., fa
bricado en el año 63 N/E-N.—Valora
do en catorce mil pesetas. 

2) Un montacargas de 300 kilogra
mos, marca «Gevigar» con motor de 
2 H. P., núm. 80113, en buen uso, va
lorado en dieciséis mil pesetas. 

Para el acto de remate se han seña
lado las doce horas del día 15 de enero 
próximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la mesa de este 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación; 
que se admitirán toda clase de postu
ras con las reservas establecidas por la 
Ley, y, que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a diecinueve de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. — Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Carlos García Crespo. 
5933 Núm. 4349—242,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 169 de 1968, seguido contra 
Ismael García Suárez, cuyo domicilio 
últimamente fue en la calle Segovia, 
número 25, en Valladolid, cuyo actual 
se desconoce, se ha dictado providen
cia en la que se acuerda dar vista dé 
la tasación de costas que se insertará 
después de practicada en el mismo 
por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y eje
cución según Tasa judicial. 560,00 

Multa impuesta 200,00 
Reintegro del expediente 120,00 
Idem que se presupuestan . . . 30,00 
Pólizas Mutualidad 25,00 
Indemnización a favor de Ma

ría Jacinta Martínez 1.304,00 

Totals. e.uo 2.239,00 
Importa en total la cantidad de dos 

mil doscientas treinta y nueve pesetas. 
Corresponde abonar a Ismael Gar

cía Suárez. 
Y para que sirva de notificación y de 

requerimiento en forma a dicho pena
do, cumpliendo lo ordenado, expido el 
presente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
por encontrarse dicho penado en igno
rado paradero, visado por el Sr. Juez, 
en León, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—Va
leriano Romero—V.0 B.0: El Juez Mu
nicipal núm. 2, Siró Fernández. 
5914 Núm. 4339.-220,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo ordenado por el se

ñor Juez Municipal de esta ciudad, en 
juicio de faltas núm. 421 de 1968, sobre 
lanzamiento de fruta desde un camión 
con lesiones de la joven Aurora Por
queras, se cita al inculpado Alfonso 
Estévez Quíntela, natural de Sobrado 
de Lor (Lugo), vecino de León, hoy en 
paradero ignorado, se cita a éste para 
el día 28 del actual, a las once horas, 
comparezca en este Juzgado, calle Cal
zada, 1, para asistir al juicio, con las 
pruebas que tenga, apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 20 de diciembre de 1968. 
El Secretario, Lucas Alvarez. 5949 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este Juzga
do, en resolución de la fecha, por la 
presente se cita ante el mismo, para el 
día 27 de los corrientes, a fin de reci
birle declaración, a José Luis Martín 
Pérez, de 28 años de edad, soltero y 
que tuvo su último domicilio en la 
calle Santiago, de León, en Diligencias 
Previas núm. 138-68, por accidente de 
circulación, parándole, de no hacerlo, 
el perjuicio a que haya lugar en De
recho. 

La Vecilla, 17 de diciembre de 1968. 
El Secretario Judicial, (ilegible). 5923 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y detención del penado 
José-Manuel Fernández Beunza, hijo 
de José y de María del Carmen, de 
veintidós años de edad, de estado ca
sado, vecino que fue de León, natural 
de Oviedo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que cumpla tres días de 
arresto que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 243 de 1968, por 
lesiones: poniéndolo, caso dé ser habi
do, a disposición de este Juzgado Mu
nicipal número dos de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a trece de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—El Juez Municipal núm. dos. 
Siró Fernández.—El Secretario, Vale
riano Romero. 5913 

IMPRENTA PROVINCIAL 


